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Fima yaclaración

LUGAR DE APERTURA: Jhon Parry Madryn 225 - 1er piso
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ARTICULO 130: (CONDICIONAL)Deberán acompañarse muestras de los elementos ofertadoslas gue

serán presentadas con la

propuesta o hasta el momento de la apertura del actO.

ARTICULO 13°:(CONDICIONAL) Deberán presentarse muestras de los elementos ofertados, embaladas e

indicando en parte acto, en el lugar

VISIble la contratación a que corresponde yel día y hora establecidos para la apertura del

indicado en el articulo 20,
del año donde se le extenderá el recibo

en horario administrativo. hasta el día ......del mes de

pertinente,que será

incorporado al sobre que contiene la oferta.

ARTICULO 14°: (CONDICIONAL)Deberán acompañarse a la propuesta, catálogo ylo folletos ilustrativos

con descripción técnica y

de caracteristicas, medidas. etc.. suficientes para evaluar debidamente los elementos ofertados.

ARTICULO 15°: (CONDICIONAL)La Repartición contratante, previa aprobación de la autoridad competente

de acuerdo con el

monto del gasto, tendrá derecho, en las condiciones y precios de la propuesta original, a:

a)Aumentar o disminuir la adiudicación en hasta un DIEZ POR CIENTO (10%)del total ofertado;

D)Prolongar elContrato, en las mismas condiciones, por un término que no excederáde TREINTA (30)

días.

ARTICULO 16°: Establécese en tres días hábiles el plazo para que los proponentes efectúen

impugnaciones, para cuyo fin deberán

Constiuir una garantía del cero, cinco por ciento (0.5 %)a favor de la Provincia, en la forma y condiciones

previstas en el artículo

36° de las Cláusulas Generales.

ARTICULO 170: Elplazo de entrega de los elementos adjudicados es de 5 a 30 días a contar desde el día

siguiente de la

recepción de la Orden de Compra.

ARTICULO 18°; Los precios cotizados se entenderán puesta la mercadería o prestación del servicio en el

Instituto Penitenciario Provincial(domicilio) Ruta N° 3 Km.1440, de la ciudad de Trelew, corriendo el

embalaje, flete, descarga y seguros por cuenta del adjudicatario.

Lugar y fecha

RAZON SOCIAL/DENOMINACION:

DOMICILIO:

TELEFONO:

FAX:

CORREOELECTRONICo:
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adjudicación en hasta un %20 por ciento del total ofertado.

ARTICULO 5°:(CONDICIONAL)Conforme a lo previsto en el Atículo 6° de las CláusulasGenerales.

determinase que para la

presente contratación podrá cotizarse en moneda extranjera en los términos y condiciones establecidas en

los Articulos 20° y 39°

del Decreto N° 777/06.

Con tal motivo, será de aplicación el siquiente procedimiento:

a) La cotización podrá realizarse en moneda extranjerao en pesos. En este último caso no se efectuará el

ajuste previsto en el

articulo 39° del Decreto N° 777/06:;
extranjera, se realizará en

b)La comparación de precios,cuando existan ofertas en pesos y en moneda

c) Para la comparación de ofertas, la monedaextranjera se convertirá al valor de cotización del día anteriorpesos,

a la apertura de sobres,

al tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina,

d) La adjudicación y la Orden de Comprase confeccionará en pesos por el mismo valor utilizado en la

comparación de precios;

e) La orden de compra confeccionada en pesos indicará el valor de la cotización aplicada y se haráconstar

que la monedade
que se trate será ajustada al valor cotizado al día anterior al del efectivo pago.

ARTICULO 6°: (CONDICIONAL) El proponente deberá presentar junto con la oferta los certificados

extendidos por el Banco del

Chubut S.A. yel Fondo para el Desarrollo ProductivO respectivamente, de no encontrarse comprendido en

la situación de deudor

ysu Decreto reglamentario N° 777/06.
moroso establecida en el art. 102°, inciso d) de la Lev N° 5447

ARTICULO 7°: (CONDCIONAL) Los precios cotizados incluirán el Impuesto al Valor Agregado, en carácter
de venta a "Consumidor

Final".

ARTICULO 8°: (CONDICIONAL)El oferente podrá formular propuesta por todo o parte de lo solicitado y

aún por parte del renglón.

Asimismo podrá ofertar por el total de los renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.

ARTICULO 9°: (CONDICIONAL) Conforme lo prevé el artículo 120, útimo párrafo de las Cláusulas

Generales, se aceptarán propuestas

de bienes usados en cuyo caso la Repartición licitante se reserva el derecho de solicitar dictamen técnico

de calidad, correcto

funcionamiento y vida útil estimada y garantizada.

ARTICULO 10°:Para la presente Licitación, el importe de las garantías a que se refiere el articulo 17° de las

Cláusulas Generales,

quedan determinados conforme a lo siguiente:

a) Garantia de mantenimiento de oferta: diez por ciento ( 10 %) del presupuesto oficial que es de PESOS
($....;

b) Garantia de cumplimiento del contrato: cinco por ciento (5 %).

ARTICULO 110. Eldepósito o transferencia para la constitución de garantías a que se refiere el inciso a) del
artículo 18° del pliego

de Cláusulas Generales, debe realizarse en la Cuenta Corriente N° que Repartición tiene
habilitada para estos fines

en el Banco del Chubut S.A. (Casa Matriz ó Sucursal ...
).

ARTICULO 12°: Elplazo de mantenimiento de las ofertas queda establecido en días a contar
desde el díasiguiente de la

fecha de apertura.
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En Curso Aprobación

26/6/2024 12:05 26/6/2024 12.05

N° Expediente: 1776/2024-MSYJ

Gestión de Compra N°: 204588 -Compra de carne - IPP Trelew - Exp 1776/2024 MSyJ

sobre Preventivo NO: 517310 Compra de carne - IPP Trelew - Exp 1776/2024 MSyJ

ANEXO ||

PLJEGO MODELODE CLAUSULAS PARTICULARES

ARTICULO 1°: Las presentes CláuSulas Particulares, juntamente con las Cláusulas Generales. el Pedido

de Presupuesto y sus

Especificaciones Técnicas. integran el pliego de bases y condiciones aprobado para levar a cabo la

Licitación Pública/Privada NO 57.aue se tramita por Expediente N° 1776/2024, Letra MSyJ, Año 2024, con

elobjeto de adguirir carne para el Instituto Penitenciario Provincial.

ARTICULO 2°: La apertura de la Licitación mencionada en el artículo 1° se llevará a cabo el día 26 del mes

de Junio,del

año 2024, a las 11:00 horas. en la sede del Administración del Ministerio de Sequridad y Justicia, sito en la

calle Jhon Parry Madyn, N° 225. de la ciudad de Rawson, lugar éste donde se recepcionarán las

propuestas.

ARTICULO 3°: (CONDICIONAL)La presente contratación se efectúa entregando los bienes de propiedad

del Estado que se detallan

mas abajo, como parte de pago para la adquisición o locación de otros, conforme lo prevén los artículos

101° a 105° del Decreto

N° 777/06, determinándose lo siguiente:

a) La forma de pago estará constituida por:

1. Elbien que se entrega, cuyos datos responden al siguiente detalle: 1800 kg de carne paleta, 500kg de
pulpa y 1000kg de pollo;

2. La diferencia entre el valor asignado por eloferente a aquél y el valor de los bienes a adquirir o locar.

b)El bien de propiedad del estado a entregar como parte de pago y su documentación, se encuentra a

disposición de los

oferentes para las verificaciones y controles pertinentes en horario administrativo, de lunes a viernes, en
domicilio Jhon Parry Madryn 225 - 1er piso de la ciudad de Rawson.:

c) (CONDICIONAL)los precios cotizados por los bienes a adquirir, se entenderán puestos en domicilio Jhon
Parry Madryn 225 - 1er piso de la ciudad de Rawson, con toda la documentación necesaria y reglamentaria

para su normal desplazamiento, corriendo por cuenta del adjudicatario el embalaje, flete, acarreo, descarga

y seguros, además de la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, patentamiento,

seguro obligatorio por UN (1) año y los impuestos de Ley vigentes a la fecha de la compra.

d) (CONDIcIONAL) los precios cotizados por los bienes a adquirir, se entenderán puestos en domicilio Jhon
Parry Madryn 225 - 1er piso de la ciudad de Rawson, con toda la documentación necesaria y
reglamentaria.

ARTICULO 4°: (CONDICIONAL) La presente contratación se realiza bajo el régimen de Orden de Compra
Abierta, conforme lo

prevén los articulos 27° a 30° de las cláusulas generales.

A tales efectos se determina el plazo de duración del contrato en 1 (un) meses y en las especificaciones
técnicas se establecerán

las cantidades y frecuencia con que se realizarán las solicitudes de provisión.
Aplicando lo previsto en el artículo 28° de las cláusulas generales y previa aprobación de la autoridad
competente, de acuerdo con

el monto delgasto, la Repartición contratante tendrá derecho, en las condiciones y precios pactados, aaumentar o disminuir la
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